
EFINTEC 2026 – NORMATIVA VISITANTES 

DATOS GENERALES 

FEGICAT -Federació de Gremis d’Instal·ladors de Catalunya- es la titular de la marca EFINTEC, 
Exposición y Fórum de Empresas Instaladoras y Nuevas Tecnologías, feria especializada del 
sector de la instalación y la energía en la que pueden concurrir fabricantes, distribuidores, 
así como empresas y profesionales relacionados con el sector de una manera directa o afín. 

 
La organización, comercialización y ejecución de la feria EFINTEC 2026 correrá a cargo 
de MEDIOS PROMOCIONALES Y PUBLICITARIOS, SLU a través de su marca EVENTALISTA*. 

 
Todas las personas físicas o jurídicas que soliciten su participación como visitantes a la feria 
EFINTEC 2026 a través del formulario habilitado al efecto en la web oficial de EFINTEC 
www.efintec.es o www.efintec.cat, aceptan todas las condiciones que forman parte de este 
documento,  así  como  las  del  proveedor  de  la  plataforma Meetmaps 
(https://welcome.meetmaps.com/terminos-y-condiciones/) 
 
CONDICIONES PARTICULARES 

EJECUCION 
La feria EFINTEC 2026 se llevará a cabo los días 7 y 8 de octubre de 2026 en el 
pabellón número 1 de Fira Barcelona, recinto Gran Vía, con acceso al pabellón por la 
puerta sur Av. de Juan Carlos I, 64, 08908 L'Hospitalet de Llobregat, Barcelona 

 
ASISTENCIA 
La asistencia a la feria EFINTEC 2026 en condición de VISITANTE solo puede llevarse a 
cabo mediante la adquisición de una entrada que se realiza exclusivamente a través de 
la web oficial www.efintec.es o www.efintec.cat 

 
ENTRADAS 
La compra de entradas se realiza exclusivamente a través de la web oficial www.efintec.es o 
www.efintec.cat mediante el formulario de compra habilitado al efecto y el cual va asociado 
de forma obligatoria a una cuenta de correo electrónico donde se recibirá automáticamente 
la entrada solicitada. 

TIPOLOGÍA DE ENTRADAS 

Existen 3 tipos de entrada a la feria EFINTEC 2026: 
 

• VISITANTE: 

La entrada tiene un precio de 50,00 € e incluye el acceso libre al recinto ferial durante los dos días de 
celebración, en horario de 09:30 a 18:30 horas. Además, si se adquiere antes del 15 de julio, se aplica 
un 50% de descuento, quedando el precio final en 25 €. 

• EXPOSITOR: 

Solo es válida para el personal de las empresas expositoras que debe utilizar el código de 
descuento para la adquisición de dicha entrada, de forma que no tenga coste para ellos. 
Esta entrada sin código de descuento tiene un precio de 50,00 € 
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• ESTUDIANTE: 
 

El acceso de estudiantes estará permitido exclusivamente el día 8 de octubre y 
requerirá cita previa. Los centros o grupos interesados deberán solicitar el acceso 
escribiendo a visita@efintec.es 

 
DERECHOS DE LAS ENTRADAS 
 

 
Las entradas adquiridas dan derecho a: 

 
 

• Acceso libre al pabellón permitiéndose al visitante la entrada y salida al 
pabellón tantas veces como precise, siempre que el aforo del recinto lo 
permita. 

• La entrada es personal e intransferible. 
• A través del formulario de compra de la entrada, el visitante tiene la 

opción de solicitar una factura acreditativa de la compra de la entrada. 
Para ello, deberá proporcionar los datos fiscales necesarios para la 
emisión de dicha factura, la cual le será remitida directamente al mismo 
correo electrónico donde se remite la entrada. 

• La entrada adquirida da derecho al acceso a la edición de EFINTEC 2026. 
• Una vez adquirida la entrada, no se podrá solicitar la devolución del 

importe de la misma. 
• Está prohibido el acceso a la feria con animales de compañía por 

razones de seguridad y salud pública. Los perros guía y de 
asistencia sí tienen derecho de acceso al evento. 

• En el caso de aplazamiento o cancelación del evento, la Organización 
mantendrá las entradas siendo válidas para la nueva fecha sin necesidad 
de canjearlas por unas nuevas, también dará la posibilidad a los 
asistentes de solicitar la devolución de su importe poniéndose en 
contacto con el organizador (visita@efintec.es).   

 
 
Normativa específica para estudiantes: 

 

• El acceso de estudiantes estará permitido exclusivamente el día 8 de 
octubre y requerirá cita previa. 

• En el caso de estudiantes de ciclo medio y superior, será necesario haber 
superado el primer curso. 

• Los centros o grupos interesados deberán solicitar el acceso escribiendo 
a visita@efintec.es. La organización facilitará un formulario que deberá 
completarse y, posteriormente, validará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos. 

• No se permitirá la entrada a menores de edad ni a estudiantes o centros 
cuyos estudios no estén directamente relacionados con la temática de 
EFINTEC (por ejemplo, alumnado de ESO). 

• El acceso se realizará en grupos de un máximo de 10 estudiantes, 
acompañados en todo momento por un responsable (profesor o tutor), 
quien velará por el correcto desarrollo de la visita. 

• Queda estrictamente prohibido el consumo de alcohol, así como de 
alimentos o bebidas ofrecidos por los stands expositores. 

• La interacción con los expositores deberá ser respetuosa, adecuada y 
proporcionada (por ejemplo, no está permitido acaparar obsequios o 
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materiales promocionales). 
• Será obligatorio respetar, en todo momento, las normas de seguridad del 

recinto ferial y las indicaciones del personal de la organización. 
• La organización podrá limitar el acceso de estudiantes a determinadas 

zonas o actividades del recinto. 
• El incumplimiento de cualquiera de estas normas conllevará la expulsión 

inmediata del estudiante o del grupo del recinto. 
• En el momento del acceso, el profesor o responsable del grupo deberá 

firmar un documento de aceptación de estas condiciones y entregarlo en 
la entrada. 

• Cada centro no podrá llevar más de 40 alumnos. 
• EFINTEC se reserva el derecho de aceptación del grupo según el criterio 

establecido, la cantidad de alumnos por grupo y por escuela, así como de 
anular aquellas inscripciones que resulten incompletas. 

• La organización se reserva el derecho de establecer un máximo de visitas 
de escuelas del sector. 
 

 
FORMA DE PAGO 
Las entradas adquiridas a través del formulario habilitado se harán efectivas a través de una 
pasarela de pago activa gestionada por MEETMAPS, proveedor de servicios de 
EVENTALISTA*. Se puede acceder a las condiciones de pago y política de privacidad en el 
propio formulario de inscripción del VISITANTE. 

 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos y Garantía de los 
Derechos Digitales y el Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679, Ud. autoriza 
que los datos que nos facilita pasen a formar parte del sistema de tratamiento de datos de 
Medios Promocionales y Publicitarios S.L.U., y que serán tratados con la finalidad de 
gestionar la organización del evento y gestionar la comunicación con los visitantes, por 
cualquier medio, incluido electrónico. Le informamos que se realizarán fotografías y 
grabaciones audiovisuales durante la celebración del evento para la elaboración de un video 
resumen del mismo. Dichas fotografías y grabaciones audiovisuales serán difundidas por 
cualquier medio. Sus datos serán conservados durante la celebración del presente evento, 
siendo eliminados al finalizar el mismo. 

Puede ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, oposición, rectificación, cancelación o 
supresión, revocación del consentimiento, portabilidad y limitación del tratamiento de los 
datos, dirigiéndose a Medios Promocionales y Publicitarios S.L.U., C/ Valle de Tobalina Nº 58, 
Nave A, Madrid, C.P. 28021. 

 
La plataforma de pago del proveedor, al tratarse de una plataforma de pago segura, garantiza 
al usuario que los datos que suministre a la entidad MEETMAPS para realizar el pago, 
solamente serán conocidos por la propia entidad, y se hallan protegidos mediante un sistema 
encriptado. 

 
FUERO 
Las partes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que en Derecho les pudiera 
corresponder, someten expresamente a la competencia de los juzgados y tribunales de la 
ciudad de Madrid la resolución de cualquier controversia o reclamación que pueda surgir con 
respecto a la interpretación o ejecución de las Condiciones Particulares, incluso aquellas 
referidas a obligaciones no contractuales que surjan del mismo o estén relaciones con él. 
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